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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director de Programa Sectorial Ugel- Aija, consulta 
sobre la procedencia de la licencia con goce de haber por función edil de una servidora elegida 
como regidora en la Municipalidad de Aija. 

11. Análisis 

De las competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 
ingreso al servicio civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones de la presente 
opinión no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la licencia por función edil 

2.3 El Decreto Legislativo NQ 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público en su artículo 24" señala como uno de los derechos 
de los servidores públicos de carrera, el hacer uso de permisos o licencias por causas 
justificadas o motivos personales, en la forma que determine el Reglamento. 

2.4 Sobre el particular, el artículo 110" del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado mediante Decreto Supremo W 005-90-PCM, determina los tipos de licencia 
que se otorgan a los funcionarios y servidores, señalando de manera taxativa los 
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supuestos para otorgar licencias con goce de remuneraciones, siendo uno de ellos la 
determinada por función edil de acuerdo con la Ley 238531

. 

2.5 En esa misma línea, el artículo 1r de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades2 

(en adelante LOM), referido a responsabilidades, impedimentos y derechos de los 
regidores preceptúa que, para el ejercicio de la función edil, los regidores que trabajan 
como dependientes en el sector público o privado gozan de licencia con goce de 
remuneraciones hasta por 20 horas semanales, constituyendo obligación de su 
empleador conceder dicha licencia bajo responsabilidad sin reducir su nivel 
remunerativo. 

111. Conclusión 

Los regidores que trabajan como dependientes en el sector público o privado gozan de licencia 
con goce de remuneraciones hasta por 20 horas semanales, constituyendo obligación de su 
empleador conceder dicha licencia bajo responsabilidad. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto 
el proyecto de oficio respectivo. 
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1 Derogada por la ley N' 27972 
2 Artículo 11., de la ley N., 27972 M ley Orgánica de Municipalidades 

"Los regidores son responsables, individualmente, por los actos violatorios de la ley practicados en el ejercicio de 
sus funciones y, solidariamente, por los acuerdos adoptados contra la ley, a menos que salven expresamente su 
voto, dejando constancia de ello en actas. 
Los regidores no pueden ejercer funciones ni cargos ejecutivos o administrativos, sean de carrera o de confianza, 
ni ocupar cargos de miembros de directorio, gerente u otro, en la misma municipalidad o en las empresas 
municipales o de nivel municipal de su jurisdicción. Todos los actos que contravengan esta disposición son nulos y 
la infracción de esta prohibición es causal de vacancia en el cargo de regidor. 
Para el ejercicio de la función edil, los regidores que trabajan como dependientes en el sector público o privado 
gozan de licencia con goce de haber hasta por 20 (veinte) horas semanales, tiempo que será dedicado 
exclusivamente a sus labores municipales. El empleador está obligado a conceder dicha licencia y a preservar su 
nivel remunerativo, así como a no trasladarlos ni reasignarlos sin su expreso consentimiento mientras ejerzan 
función municipal, bajo responsabilidad". 
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